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ORDEN de 8 de enero de 1969 aobre autoriZación
a la Empresa «Sanval, S. A.», para la recogida de
aryazoo del género «Liquen» en' los Distritos Mo,..
rtUmos de La Coruña, Corme. Camariñas, Naya,
Muros 'Y Coreublón.

Ilm08. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
la Empresa «Sanval, 8. A.», solicitando la. autorización condi
cional para la recogida de argazos del género cL1queIl» para su
IndustrlallzOClón en los Dislrltos Marltimos interesados.

1.0 Este M:ln1sterio, o1do el Consejo Ordenador de Transpor
tes Marítimos y Pesca Marttima. y a propuesta de la. Dirección
General de Pesca Marltima. ha tenido a bien acceder a lo soli
citado otorgando a la Empresa cSanval, S. A.». el cupo anual
únicamente para la recogida de argazos del género «Liquen» en
los Distritos :Marft1mos que a continuación se indican:

Cupos de argazos
a-utorlzados

Dlatl'ltoe Marítimos
Toneladas

anuales
«Llquem»

La Corufia (capital) 20
COl'Ille ••.•••••••••••••••• o••••• o•••••••• o.' o ••••,............. • 40
Oa.tnar1ñas ••••••••••••• oo••••• o.,.. •••• ••••••• •••••••• ••••••• 30
Noya 20
Muros 10
Coroubión •.•.••. ..•..••.•••. ...•.•••••••.•••...•.•.. 20

2.° ..J,& presente autorización se otorga condicionada a lo
dispuesto en el artículo sexto del Reglamento para la recogida
de argazos y corte de algas de fondo publicado por Orden del
Min1sterio de Comercio de 12 de .septiembre de 1967 («Boletín
OIlclaI del Estado> 23()).

3.° La Empresa «Sanval, S. A.». queda obligada:
3-'1. A no hacer uso de la presente autorización en tanto no

dem~tremediante el certttl.cado de Capacidad lndustrlal~r
las instalaciones industriales necesarias para la elaboracIón de
algas del género «Liquen» en la cuantía de 600 toneladas anua
les y en jornadas normales de ocho horas de trabajo.

3--2. A presentar en la Dirección General de Pesca Marí
tima el cert1ftcado de Capacidad Industrlal que se indica en el
punto anterior, juntamente Con el documento acreditativo de
la puesta en marcha de la fábrica, en un plazo máximo de dos
años contados a partir de la publicación de la presente autori
zación en el «Boletín 0fic1aJ del Estado».

3-3. A industriaUzar en su fábrica los cupos de argazos
del género «Liquen» recolectados, no pudiendo exportar materia
prima o ptoduetos comerciales derlvados, susceptibles de un
nuevo tratamiento industrial o químico. sin permiso de la Di
rección General de Pesca Marítima.

Esta autorización, que no tiene la consideración de exclusiva,
se otorea solamente para fines indHstriales y por un plazo de
diez años contados a partir de la fecha en que le sean eXpe
didos a la Empresa «Sanval, S. A.», los docwnentos que se indi
can en el punto 3-1 de ésta Orden ministerial, ajustándose la
presente autorización al Reglamento de recogida de argazos y
corte de algas de fondo, publicado por Orden ministerial· del
Ministerio de Comercio de 12 de septiembre de 1967 («Boletín
Oficial del Estadolt número 230), que regula con carácter general
esta clase de autoriZaciones.

Lo que comunico a V. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid. 8 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca. Martttma.

ORDEN de 8 de enero de 1969 sobre autorización
a la Empresa «Secomar» para la recogida de ar
gazos del género «Liquen» en el Distrito Marítimo
de Túy (Vigo).

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
la Empresa. «8oc1edad Espafiola de ColoIdes Marinos. S. A.»
(SECOMAR) sollcltando la autorización condIciona.! -"' la
recogida de argazos del género «.Liquell» para su industriali
zación en el Distrito Marftimo de Túy (Vigo).

Lo Este Ministerio, 01do el Consejo Ordenador de Tra.ns
portes Marítimos y Pesca Marít1lna. y a propuesta de la Di·
rección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder

a lo solicltado, otorgando a la Empresa SECOMAR el cupo
anual únicamente para ,-la recogida de argazos del género
«Liquen». en el Distrito Marítimo de Túy: 65 toneladas.

2.0 La presente autorización se otorga condicionada a lo
dispuesto en el articulo sexto del Reglamento para la ~
gida de argazos y corte de algas de fondo, pubUcado por Orden
del Ministerio de Comercio de 12 de septiembre de 1967 («Bo
letín O1lcial del Estádo» número 230).

3.0 La Empresa SECOMAR queda obligada:
3-1) A no hacer USO de la -presente autor.lzao1Ól1 en tanto

no demuestre. mediante el certificado de Caps.e1dad Industrial.
poseer las instalaciones industriales necesarias para la elabo
ración de algas del género «Liquen» en la cuantía de 600 te
nela.das anuales y en jornadas normales de ocho horas de
trabajo.

3...2) A presentar en la DIrección General de Pesca Marí
tima el certificado de Capacidad Industrial que se indica en
el punto anterior, juntamente con el documento &ereditativo
de la puesta en marcha de la. fábrica, en un plazo máximo
de dos años, contados a partir de la publicación de 1& pre
sente autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

W) A industr1alizar· en su fábrica el cupo de a.rg'azos del
género «Liquen» recolectado. no pudiendo exportar materia
prima o productos comerciales derivados, susceptibles de un
nuevo tratamiento industrial o quimico. sin permiso de la
Dirección General de Pesca Mtuítima..

Esta autorización, que no tiene la consideraciÓll de exclu
siva, se otorga solamente para fines industriales y por un plazo
de diez años, contados a pa.rt1r de la fecha. en que le sea.n
expedidos a la Empresa SECOMAR los documentos que .se
indican en el ptmto 3>-1) de esta Orden ministerial, ajustán
dose la presente autor1Za.ci6n al Reglamento de recogida de
argazos y corte de algas de fondo, publicado por Orden del Mi
nisterio de Comercio de 12 de septiembre de 1967 («Boletin
Oftcial del Estado» número 230), qUe regula con carácter ge
neral esta clase de autorizacIones.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efect06.
Di06 guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 8 de enero de 1969.-P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante,· Leopol<io Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima..

ORDEN de 8 de enero de 1969 sobre autorización
a. don Franet8co Garcia Roves (<<Productos Ro-
ko») para la recogida de ar9.azos del género eGe
lidium» en el Dtstrito M arlti?no de San Vicente
de la Barquera 11 aum,mto de cupo en el Distrito
Marítimo de Ribadesella. '

l1mos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia
de don Franc1sco Garcia-Roves (<<productos Roko») solicitan
do la autorización de· recogida de argazos del género «Oe11
dium» en el Distrito Marítimo de San Vicente de la Barquera
y aumento de cupo en el Distrito Marítimo de RIbadesella,

Este Ministerio, oido el Consejo Ordenador de Transpor~

tes Maritimos y Pesca Marit1ma y a propuesta de la Direc
ción General de Pesca Marítima.. ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, otorgando a la Empresa «Productos Roko»
los cupos anuales dp argazos en las condiciones siguientes:

1.0 Los cupos de recogida se autorizan únicamente para
argazos:

san Vicente de la Barquera (Santander): «Gelid1um», 100
toneladas anuales.

Ribadesella (Gijón): «GelidiuIn», 30 toneladas anuales, como
aumento de cupo.

2.0 La Empresa «Productos Roko» queda obligada:
A industrializar en su fábrica los cuPOS de argazos del

género cOelidium», no pudiendo exportar materia. prima o
productos comerciales derivados, susceptibles de un nuevo tra
tamiento industrial o quimieo. sin permiso de la Dirección
General de Pesca Marltima.

Esta autorización, qUe no tiene la consideración de exclu
siva, se otorga únicamente para fines industriales por un pla-
zo de diez afias, contados a partir de la publicación de esta
disposieión en el eBoleUn Oficial del Estado», ajustándose en
todo 10 demas a 10 dispuesto en la Orden del Ministerio de
Comercio de fecha 12 de septiembre de 1967 <<<Boletín Oftclal
del Estado» número 230\ que regula oo-n carácter general esta
clase de autorizaciones.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 8 de enero de 1969.~. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmoa Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DIrector
general de Pesi:& Marítima.


